
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS YCOMPETENCIA MÚLTIPLE (antes

*JU^GAD0 62 CIVIL MUNICIPAL - Acuerdo PCSJA18-11127)
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Bogotá D.C., aWi-

' 'I"® la parte
Í mandamiento de pago de la demanda yen el términode traslado no dio contestación ala misma ni propuso medio exceptivo alguno.

Asi las cosas, de conformidad con lo previsto en el articulo 440 del CGdel P v
teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un titulo eiecuíraue
contiene una obligación clara, expresa yexigible, y por tanto reúnVlos repuis tos

e Art°430 '̂™ ^ I- P-edimiento e^faSdoen el Art. 430 del ibidem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma

oronfrt '̂''̂ ordenado en el mandamiento de pago, ohubierepopuesto excepciones previas ode mérito; (iU) Se hallan reunidos los presupue tos
procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso
competencia del Juez de conocimiento ydemanda formalmente idónea; y(iv) No aparece
ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE:

a„tn adelante la ejecución en la forma dispuesta en elautode mandamiento de pago.

secuestS^°°Í P̂°®'®''ior remate de los bienes embargados y
embarír ° ^ Posteriormente se llegaren a

articulo?4fdrc° a deTp"''''''' " ^ ^

® P®"*® demandada, con fundamento en lodispuesto en el articulo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $410.000 oo
como agencias en derecho. "-"uu.oo

NOTIFÍQUESE,

JFLO

KAREN JCh^ANNA MEJÍA T<
JUEZ


